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P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

„ /.iiVKMKNdiA OHdlAL. 

¡ja loye>, ÓFDENEB 7 anuncios quo hayan de in 
gerur.? en los BOLETINES OFICIALES se han! de mandar 
I g afe Pelftico respectivo, por cuyo conducto se pa-

iiríá á los Editores de los mencionados periódicos. 
{Real orden de 6 de abril de i 8 3 ^ . . . . . 

• IL M U » í 

ÁjQ r.I MKj o h r . r l i . K j i ; o h ; ; * otiflufdcll 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

pE PUBLICA TODOS L O S DLAS*-ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
I 

PÉECIO DE SUSCRICJOB.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
aaticipados; fuera de ella 14 x s . al mes; 36 el trimestre; 72 el symestre, y. 144 
por un año.-—Se admiten sujecriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo,] número 89 , bajo —Fuera de esta capital, directa
mente pot medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.r-Un ¿omero sue.td 10.cuartos. . 

- ' ' - • 

» t> u «* o 
ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, esoapto las 
que sean á jnstanci? de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que-dimane-de las 
mismas; pero los de interés particular.p^gajrán so 
inserción. 

: = Ar -
^ , _ * , ,m ,. y ; 
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PARTE OFICIAL 

p ¿ E S J P E N a A DEL CONSEJO' DE MI
NISTROS. 

S. M. la Boina nuestra Señora (que 
Dios guarde).y su augusta Rea} familia, 
continúan en esta corte 6¡u novedad en> 
tu importante salud. 

reconocimiento ambos funcionarios facul
tativos, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se haga la oportuna 
rectificaciompara evitar las dudas ó com
petencias que pudieran suscitarse. 

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministró de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para j u conocimiento y fines 
consiguientes, dios guarde á V. S. mu
chos anos.T-Madrid 26 de marzo de 
1 8 6 5 . — í l Subsecretario, Juan Valero y 
Soto. 

MINISTERIO D E L a G O B E R N A C I Ó N . 

REAL DECRETO. 

Suprimida por mi Real decreto de 22 
del corriente ta Junta consultiva de Po
licía urbana, y Edificios públicos, 

Vengo en mandar que cesen en sus 
respectivos cargos, con los derechos que 
por clasificación les correspondan el, Pre
sidente de dicho cuerpo doro Pedro Gó
mez de la Serna, el Vicepresidente de la 
Seecion de Administración don Antonio 
del Rivero y Cidraque, el Vicepresiden
te de la Sección de construcciones don 
Aníbal Alvarcz, los Vocales don José 
Amador délos Rios. don Antonio Ubach, 
don Víctor Marti y Fonts, don Uno Pe-

Íuolas y Fornesa, don Francisco Méndez 
.1 varo i don Narciso Pascual Col o mor, 

doa Eugenio de la Cámara, don Mariano 
Calvo yPereira, don Gerónimo de la Gañi
das y don Ángel Retortillo, y el Vocal 
Secretario don Juan Pedro Espinosa y 
•'.millas; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que han desem
peñado los espresados destinos. 

JtfINISTER|0 DE LA GUERRA. 

L 11 INORO 35 .—Circulares . 

Excmo. á f . : Kl señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general de 
Carabineros lo que sigue: 

«EuleradaMa- Reina (O. D. G.) de la 
consulta'que V j E . elevo áeste Ministerio 
paraque|se designase áqué Autoridad cor
respondo imponer los castigos de uno. y 
dos meses de prisión portas fallas de 
embriaguez, corjlraer deudas, dormir fue
ra del cuartel y demás que señaló la Real 
orden de o dé n'pviembrede 1779 que co
metan los individuos del cuerpo de su 
manilo; de conformidad con lo. espuesto 
por el Tribunal Sup/eme de Guerra y 
Marina, S. M. se ha servido disponer que 
dichos castigos 6 correcciones correspon
de imponerlos ái V. E. , cen arreglo al ar
ticulo 89 del reglamento militar del cuer
po d i 2jí de octubre de 1836, \siempre 
que no se hubiese formado para su im
posición bomarut judicial, pues cueste 
caso el aobreseáuiento ó resolución cor
responde al Capitán general del distrito, 
según loidispue^lo en las Reajes órdenes 

la de Justicia, la orden de que el Te 
niente retirado don Juan B a i l e n , que 
se hallaba preso en las mismas, fuese 
trasladado al Tribunal para presenciar 
Ja T i s l a . d e la causa que se le seguia por 

\ delito de estafa; y considerando que no 
existiendo en esta corte otra cárcel para 
los aforados de Guerra y Marina quo la 
conocido bajo la denominación de Prisio
nes militares de San Francisco, no es po
sible quo se apliquen á ellas con todo ri -
gor las. prescripciones de la Ordenanza 
general del ejército, relativas á Ips fuer
tes y castillos, sin menoscabar lasfacul-

| taoSs que á íos Jueces y Tribunales con
ceden l a s l e y e s , asi para acordar y llevar 

• •Dado en S S - " ' •• d e ^ noviembre de 1 8 Í 6 . 29 de mayo 
f p ^ i ^ S T c I r ^ 1 4 ? - e r o d e . . 8 5 . . » f >/ 
^la rubricado de la Real mano.—El Mi-
J'stro de la Gobernación, Luis González 

subsecretaría.—Sección de construcciones cir 
viles.—Negociado r . a 

Al publicarse la Real orden circular 
de 11 I:NERO último que lijo las reglas 
* que debe sujetarse la fabricación de la 
pólvora y Sustancias esplosivas. su al
macenaje y espendicion en las poblacio-
n w, se cometió el error material en la 
Tegla décima quinta de estampar la con
junción disyuntiva ó en lugar de la copu
lativa é, espresando que el reconoci
miento de las fábricas habrá de efec-
Juarse por el Arquitecto 0 Ingeniero de 
*ioas de la provincia; y como según lo 
*cordado por S¿ MT deben concurrir al 

De la tíe-S. Mv, comunicada-por dicho 
señpi. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes -^Mofguarde á V. E. muchos años. 
Madrid Í\ de febrero de 1865.—El Sub
secretario , José G. de Arteche.—Se
ñ o r . . . . ! a I 

Excmd Sf , : fel señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 

, Castilla la Nueva h> que sigue: , „ e ' 
«üe dado cuenta á la Ueina (Q D.G.) 

de la comunicaciou que V. E. dirigió en 
30 de setiembre! de 1863 al Tribunal Su
premo dé Guerra y Marina esponiendo 
algunas consideraciones con motivo de 
haber sido comunicada al Comandante, 
de las Prisiones militares de San Fran
cisco, por el Escribano de Cámara de| 
citado Tribunal y por acuerdo de su Sa 

á efecto la prisión dé los reos sujetos á 
su jurisdicción, como para vigilar sin res
pecto délos mismos se cumplan sus man
datos, Y últimamente para ponerlos en 
libertad cuando asi proceda sin necesidad 
de la intervención del Capitán gooeratau 
del Gobernador de la plaza; dé conformi
dad con lo espuaslo por el citado Tribu-
cal$upremode Guerra y Marina, S. M. se 
haservido disponer que, no obstante lo pre 
venidoenla Real orden de 30 de junio.'de 
1857, y sin perjuicio de la autoridad que 
ejerce V. E. en las espresadas Prisiones 
y le corresponde por ordenanza en con
cepto de fuerte ó castillo, puedan, tanto 
él espresado Tribunal Supremo deGuer~ 
ra y Mariua cuanto los demás Juzgados 
militares, entenderse directamente con 
el Comandante de dichas Prisiones mili-
lares para la prisión, soltura y demás in-
didentes relativos á los presos sujetos á 
su jurisdicción.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. E. muchos años. Madrid 22 
de febrero de 1865.—El Subsecretario, 
José G. de Arteche.—Señor 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ÓRDErt. 

Excmo.Sr. : Dada cuenta á la Reina 
(Q D. G.) de. la carta de Y. E . , número 
11)22, fecha 15 de febrero último, remi
tiendo la propuesta en terna para pro
veer la vacante de Yocal ponente de 
laSsccionsegunda déla Junta superior 
de Instrucción pública, por fallecimiento 
de don Florencio Fébenes que la servia, 
S. M. se ha servido disponer que para la 
provisión de la mencionada plaza tenga 
lugar un concurso, previa la correspon
diente convocatoria, ante el Vicepresi
dente y Vocales de la espresada Sección : 

segunda d e j a Junta, é igual número de 
Consejeros de. Administración competen
tes, al efecto designadosi'por V. E . A es
te concurso serán admitidos Pos que po-

| sean las condiciones generales que exige 
elarl. 288 del plan do estudios para sor 
Vocal do la Junta superior del ramo, y 
los conocimientos especíales que requie
ren el desempeño de la plaza de que se 
trata y á que el elegido va á ser destina-
nado. Los Jueces del concurso calificarán 
luego la aptitud de loa." aspirantes, y 
V . e . dará cuenta de todo á este .Minis
terio para la resolución conveniente. Al 
propio tiempo remito á V. E. la adjunta 
solicitud de don Manuel Fernandez de 
Castro y Pichardo, para que V. E . la de
vuelva al interesado á fin de que este 
pueda hacer de ella el uso que le con
venga. 

De Real orden lo digo a V.-E. parasu 
reconocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . mnchos años. Ma
drid 27 de marzo de l$65 . " i -Se ¡ jas .— 
Sr. Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA P E MADRID. 

Negociado 2 .°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Algete, dotada con el 
sueldo anual de 3500 reates, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayoTes - T t e -25af losreunán la-necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente docamenladasal Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19^de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1 8 5 8 . 

j¡3> 
Madrid 17 de marzo de:1865. 

El Gobernador, 
J . GUTIÉRREZ de la Vega 
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Persona 

que prestó él servicio.. Hora. 

Saotiago Velasco. . 
' ídem 

Mero 
Idero 
Ídem 

Andrea Alcalde. . 
Calisto Mértin. . . 
Pedro Pelayo. . . 
Manuela Pozo. . . 
Andrés Alcalde. . 

Sevcriana Sauz. 
Andrés Alcalde. . 

ídem 
Francisco Acevcdo. 
Hermenegildo Martin. 
Rafael López . . 
Andrés Alcalde. . 

lücrn 

Eugenio Huejría. . 
Andrés Alcalde: . 
Gregorio Sarf%Tn - . f , 
Isidro Serrano. 
Andrés Alcalde.. . 
Prudencio Ramos. , 
Gregorio Madrigal. 
Yentura González. . 
Guillermo Alcolado. 
Eugenio Rojo. . . 
Crisanto Arroyo. 
Antero Sanz. . Jf3 -
Julián Murena. . / v 

Idero 
Celedonio Alonso. . . 
Julián Morenas; . ' . . 

ÉPOCA. 

Mes. 

Q 
6 
2 
6 
6 
5 

2 
I i 
4 

12 
8 
2 

12 
7 

. 8 

Año. 

12 

f 
2 

A-
12 
10 
12 <i¿ 

5 
12 

4 
5 
6 

10 
17 
2 4 

5 
8 
6 

10 
15 
25 
27 

4 
6 
5 
I 
5 
7 

2 3 
3 0 
15 
31 

Octbre 
Mjbra. 

la. 
id. 

Oicbre. 
id. 
id. 
id. 

Octbre, 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Oicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octbre 
id. 

Nobre. 
Dicbre. 

id. 
id. 

Octbre. 
id. 

Nobre. 
Dicbre. 

id. 

BAGAJES. 

Carro*-; 
de 

jbueyesjj 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
W{ 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id», 
Í d v n 

¡d. r v 
id. Jf • 
id. 
id. 

w 
S| 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

o 

o 

l.i.-ü. 
do dos 
ínulas 

Calmil*-, 
rfesr" UBkr 

y otea. 

I 
9 
i 

i 

•» 
2 
2 
2 
2 
2 
» 

s 
a 
2 
2 
s 
» 
2 
B 
0 
» 
» 
0 
» 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
0 

D 
B¡ 

» 

n 

1 

r 
2 
n 
3 
l 
1 » 
1 
2 
2 
i 
2 

2 
» 

l 

Id. jue 
noíes. 

i 
i 
2 

1 

; 
8 
1 
l 
» 
8 
8 
3 

f i 
8 
B 
2 
3 
i 
9 
9 
B 
B 
3 

•-0 
o 
B 
» 
B 
D 
0 
0 
i 
i 
B 

i 

|g ü jj 

CááíB+tMa 
• el 

seryi^io-enr 

CabamlUs, 

• 
Jd«. 

- i d . 
SííAgüstiru: 

<j. 
Tala manca»" 

Totrelagucaí 
id. 

e l 
"id. 

II 

- *. r- r« 
a r o * S si 

^PefsaBaá quien~«e pr : p Cuerpo á ^ u e pertenecev-

i.i. 
id. 

id. 

Valdetorres. 
Id. 

3 
id. 

Ven turada. 

Demetria Arteche? . . 
Gabriot González. • • 
Faustina ^eceff^é hijo. 

[Petra. Calera. r — « 
rPilax Rieart: . . i 
Antonio £¡z£rrt%£ 
GficiliO'Ooiiiiñgíe^ « 
Sebastian^ CruxAdo. . 
¿ ú é o s - C r e ? ^ . . . • 
Eustaqniec Perilla. . 

fri^is£d%Carribn.^ . 
Eustaquio -Peralto- . . 
Antonio l.i/ürwga. . 
Kustaquio.rerafta. . . 
Rafael dLIÓ>ct; . . . 
fcntomo Lizaxraga. . 

Ident 
Victoriano Camino;. . 
Eerjíandó-L¡«. \ •> . . 
Antonio Eizarrtgas . 
AdfredQ Ramean • • 
fedro'GaPfíay . . . 
Fernando; L » s 
Eustaquio Beralta- . 
Ped?oGa«(a. • • 
U," fiet'ttOrtf." ̂ . " J Z S - \ 

túeas^fcapo. . • • 
Alffrdd tónre^tt . • 
Demetrio.-Ramos. . . 
Ricardo Dótres. 
Alftedb Rameau. . • 
Juan 6ortÜe/.-. . • • 
Antonio Gómez. . . 
Marín Gil^ . . . • 
Baria-Garrido.- . . • 
Catalina Leona. > . T . , 

Hresa. 
ídem 

Press. 

4>jeSA*"(»TE.. 

Ihinto 
la e s p e - f ^Aidoridid.: 

: dación^ 
U T 4 : 

BáhaDon; 'Alcalde con*Uf 
I M.i.lrii. - Gobernado.. 

— * - Guriozor Aícald*-- eonetrt» 

£ Gobarnador. 

Jde*r 
Caza.dóxer de írapile?. 

Herido. 
Cubil loria del Príncipe; 
bifanterí» de Saboya. 

CazadÓTea-.de Flgueras. 
liifimtiria da Saboya. 

Cazadores.-, da Arap.ilts. 
Itifántejríx dé - Saboya. 

Gor»ceros\déj Pííncioe. 
Cazadores, de- Arapiles. 

Wam 
• GüarSia-civI;. 

Infanl.trin ilo Clionca. 
Cazadores de Arapilw. 
Coraceros^dél Principo. 

Guardia, civil. 
Infanlerb dfe Cuenca, 

tnfántería- de Sal»oyír. 
Guardia dri l . 

| Coracero» del Príncipe, 
" i : • tóéta 

Idém^ 
Capataz". £1 ;i v , 

{- G>racerofcdel f*riñcrpeú-
ldem_ 

Infenteria dec-Qiíbá. 
Pobre; 

Robre.. 
ídem 

liSomosiern. 
" Madrid. 
.VenLorada. 
T;¡lr,iuain:a. 

L Madtid. 
ídem 
Idini 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Iden 

H e » " 
ídem 
Idear-. 
bien» 

tdeoí 
Idrm 
ídem 
]d*m . 

r pénton. 
: Madridji 
- ídem 

II - Huilragí 
r ídem 

Búr¿os. 
\ Cascone: 

Ídem . 
Gobr; mdjlftf. 

AJcatde- constlt 
l<fem 

Gobr. mi«tat. 
Ideras r 

-Idenv 
ldeVnr 
Idwrp 
bino 
ld*u_ 
ldenv" 
Idsatt: ~" 

Gobernador. 
Gobr. roiUtafi 

biCül 
Id.'ID ; 

Gobeüadór. 
\ Gobfc. Üiilítar. 

Gobernador: 
Cobr. militar, 

ídem 
Ídem 

Gte. del presidio 
Gobr. miltlar. 

ídem -
I 

Alcalde constit 
ídem 
ídem 
ídem: 

¡27 Setbre 

Nóors: 

8-|0ctbj[« 
2< Nobre. 

« 8 ? 
lajSetbre 

id. 
Agosto. 

Ife^Swbfe. 

12 
H23 

2 6 

3C 

2t 
«20 

2 

.Nobre. fcid; 
|{28 Srtbre. 

ÍOclbre. 
2ÍXabre. 

W. 
Enero. 
Oetbre. 

í'Ndbre. 

Éild. 
ebre..' 
ípbre. 
éibre.i 

Fénre . 0 

Octbre. 
Setbre. 
Nobre. 

id. 
á^ebre. 
ffíbre. 

» 
Oetbre. 
N^bre. 
Dicbre. 

id. 

Mío. 

Mi 

m\ 
id. 
id. 

I ¡d. 
id-, 
id. 
id. 
id. 

Rid: 
F i d ; 

«í 
id 
id; 
id. 
i& 

Mdt 
id. 
id: 

Lid. 
ír id: 

id. 
id. 
id: 
id: 
i.l. 
idí 

-5dr 

1861 
id. 

icL. 

1 

' Procedo 
el a?istrtro 

d*i 

« • (;Ue 5e 
tenmu er 
serwciü. 

IÁ Cablera 
ídem 

La Cabrera 
Idem-r 

Pontón,--

Tala ruanca. 
¡TorrelaguiKi 

Madfidr 
i'uoloir. 

Idonr 
Madrid: 
P c n t o i . 

¡Torre layo 11.-i 
fontoní. 

.ídem.-
El Molar 

f- Madrid: 
Pontón.. 

[Torreiaguha 
El- Molar 
Pontón. 
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i«56 y dornas disposiciones vigentes, se 
orificará el primer domingo del mes de 

v e
 y 0 inmediato y hora de la una de su 

^ Í L en el Gobierno de esta provincia la 

u á mi autoridad tres Diputados pro 
aciales, á quienes oiré en las dudas ó 
Sientes f l u o ocurriesen durante la su-

Af*MVe quieran interesarse en la misr 
'haiAu sus (.reposiciones consujecioa 

Tmodelo «¿junio, por medio de pliego* 
rer/ados que ; durante $1 mes út, abril 
nroximo •PPM 0 *MriÍ*waQ ó depositar eo, 
L a caj^.QWf^f y.cpn buso», que estará 
con tai atóelo «apuesta a¿ público en la 
oorlería de esfe gp^erao, 
^Albacete, .'8fi;tlB manió «le 1865-—El 
Remador . Francisco Navarro. 

«nH i ' • < ! i »f*íii¡ I*i i i j o j i; jif'i'j:ilí«j üOD 
plieco de .cppdiqioaes para la subasta del Bo-

Ittin Oficial uüe ha de publicarse en lapro-
vÍTioía de Albacete durante el fino econó
mico de 18qi á 1806. 

j > Para ser atfmUido como iicitador 
«erA preciso:. 

i.° Tener establecimiento tipográfi
ca suficientemente abastecido de prensa^ 
o maquinas, tipos, cajas y demás útiles 
necesarios para la puplícacion dsl perió
dico ó acreditar y garantizará satisfac-i 
cioo que poseen todos los elementos ne
cesarios pura llevar á cabo el servicio 
que se propone llenar. 

Y 2. Haber hecho el depósito 'fá 
8000 rs. que marca la Real orden de 9 
de octubre de 1849. 

Soesceptúa d,e.esfa obligación al ac
tual empresario caso de presentarse co-
ipolicitador. en razón á tener eiistente 
en la actualidad el referido depós^óf'en 
garanlia de su contralOv 

2. El director o empresario peí Bo-
letin vendrá obligadoá publicarlo los lu
nes, miércoles y viernes de todo el año 
económico de 1865 á 1866, y á repartirlo 
por su cuenta y riesgo ajos suscritores 
&-la capital en los misqmsdias, envión 
dniefranco deporte por el oQfreomasJnr 
wiidia lu al dcsu publicaciouá los pueblos 
y suscritores. 
' 5,* La dimensión del Boletín y su

plemento será de un pliego de papel,' 
continuo, tamaño marquilla, 26 pulgar 
dwde largo por 17 y media de ancho, 
dividido en cuatro planas con cuatro oo-
lumuas cada una del ancho nueve emes 
do parangona, del tipo del cuerno diez, 
conteniendo cada columna 96 lineas del 
miaño cuerpo. 

4? Han de insertarse en el Boletín 
bajee): epígrafe de artículo de oficio, to
das las comunicaciones, órdenes, c i rcu
lares, edictos y anuncios que oportuna-
meiüe se remitan al editor pqr este Go
bierno, observándose en su inserción el 
orden siguiente, que por ningún concepro 
podrá ser alterado: 

Del Gobernador de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobernador militar. 
De las oiicinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del territorio. 
De los Juzgados. ,.¡ 
De las oiicinas de desamor ligación. 
«;* Cuando en el boletín ordinario no 

cupiese alguna orden, reglamento, ni aun 
letra glosilla, se aumentará por cuenta 

a.°l proponente el pliegoó pliegos necesa-
t«)s para que no so. interrumpa la inser-» 
9**9 s¡ el Gobernador de la provincia lo 
considerase urgente. 

o. Los anuncios relativos á ainorti-
^ C L 0Q,se¡osertaián, bienen los ¡boletines 
wcues ordinarios ó en suplemento á 

fi °f> conforme á lo provenido en las 
JSJW órdenes de de 8 juÜodel858, 
]g.. d e julio de 1855, i .° desetiembre de 
ooo y demás disposiciones vigentes re-

I e r ^ s al particular. 
Los avisos de los Ayuntaraienlos 

' e se remitan á la redacción por este 

Gobierno, se iasertarás gratuitamente y 
asimismo las declaraciones de pobreza 
que hagan los tribunales, si bien en e s -
te caso sin perjuicio1 de oobrar el empre
sario sus derechos, cuando el deelaradé 
pabte viniese á mejor fortuna. 

8.* Sedarán boletines estraordina-
rios 'cuando el Gobernador considere que 
no puede demorarse la circulación de a l 
guna orden. 

9 / Al primer Boletin de cada mes 
acompañará por separado el indicede to
das-las órdenes publicadas en los del mea 
anterior, conespresion del número de 
aquel que las contenga y al de la circular 
en que se inserten. 

10 . El tipo máximo sobre que lian de 
girarlas proposiciones «era el de 25.000 
reales, no siendo admisibles las que es
cedan de este tipo,* y ajustándoseá lus 
actuales presios de suscricion la venta de 
números sueltos. 

11. Los licitadores espresarán en 
dichas proposiciones id cantidad por cu
yo importe ofrecen desempeñar el serví* 
ció do qué se trata durante el ano econó
mico de 1865 á l 8 6 6 . 

12. El empresario deberá entregar 
gratis nn ejemplar del boletín con sus su
plementos para la Diputación provincial, 
uno para la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, quince para la 
Secretaria de este Gobierno, Sección de 
Fomento y de Estadística delmismo y los 
que en la misma s ¡ necesiten para unir
los á los espedientes en los Casos que lo 
requieran, asi como los qne se conside
ren necesarios para el Ministerio de la 
Gobernación, Biblioteca nacional, Regen
te y Fiscal de la Audiencia territorial y 
Capitanía general del distrito á que per
tenece la provincia y de dentro de esta al 

Gobernador de la misma. 
Gobernador militar. 
Diputados á Cortes. 
Diputados provinciales. 
Gefe de. ta Guardia civil. 
Comandantes de línea de dicho cuerpo. 
Gefes de .Hacienda do la provincia. 
Administrador y Comisionado de Pro

piedades y Derechos del Estado. 
Ayuntamientos. 
Juzgados. 
Inspector de vigilancia. 
Vicaria eclesiástica de la diócesis. 
Biblioteca provincial. 
Arquitecto provincial. 
Capitanes generales y Comandantes ge

neral do los departamentos marítimos. 
Para que no sufran estravío los núme

ros ó ejemplares aue deban remitirse al 
Ministerio de la Gobernación se efectua
rá dicha remesa en colecciones mensua
les, cosidas ó ligeramente encuadernadas 
según está prevenido por Real orden de 
19 de octubre de 1858. 

15. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número que; 
facilitará á la mitad del precio corriente 
para el público, al Gobernador, Diputa
ción provincial y oficinas de desamortiza
ción si lo reclamasen. 

14. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de Boleti
nes estraordinarios, previamente la a u 
torización del Gobernador si estos no me
se ti sobre asuntos del Gobierno serán de 
cuenta de la dependencia ú oficina que 
lo reclame. 

15. La publicación del Role Un Ofi
cial será por cuenta de los fondos pro -
viudales, pagándose por trimestres ade
lantados. 

ó empresario se l« imponen en el pliego |j 
publicado.'0P:-el Boletín Oficial núm, . . M i 

correspondiente al dia,. . .-yofrece la pu
blicación por rs. vellón al,ano. 

(Tedia y firma del proponeqte.) 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia do lodos 
los interesados que deseen lomar parte 
en la referida subasta. 

Albacete 26 do marzo de 1865.—Él ' 
Gobernador, Francisco Navarro. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de propone re - . 
daclary publicar el Boletín Oficial de la 
provincia de Albacete tos Iones, miérco
les y viernes por todo el ano económico 
de 1865 á 1866 y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscritores de la, capital 
en loS mismos días, enviándolos- por el 
correo mas inmediato al de su publicación 
á los demás pueblos y suscritores. Acepta 
todas las condiciones que como tal editor 

GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE S E G 0 V I A . 

I m p r o n t a s . — S u l a s t a . del BoUtin. 

Terminando en 30 de junio próximo el 
compromiso de los actuales editores del 
Mol clin Oficial de esta provincia, se sa
ca nuevamente 4.subasta para el. presen-: 
te ano económico que dará principio en 
• .*üe julio de 1865 hasta 50 da junio de 
Í866 con arreglo al pliego de condiciones 
formado al efecto y á las demás dispo
siciones prevenidas en la fteal orden de 
11 de octubre del ano de 185$, por lo 
que lie diapuesto hacerlo saber al públi
co para que los que gusten interesare en 
la contrata, puedan dirigir por $Jl correo ó 
depositar en la caja que se halla en la 
portería de este Gobierno de. provincia 
sus proposiciones; advirliendo que ha de 
procederse á su apertura y adjudicación 
ea el primerdomingo del próximo mayo, 
o sea el 7 de dicho mes, alas tres da su. 
larde. 

Segovia,31 de marzo de 1865.—JEl 
Gobernador, Marques de Casa-Pizarro, 

Pliego do condiciones hajo las cuales ha de 
sacarse á mlbíicá subasta la publicación del 
Boletín Oficial de esta provincia para el 
año económico de 4865* formado con arreglo 
á las Reales ó r d e n e s de 3 de setiembre de 
4846, 8 do octubre de 4856 y demás dispo
siciones vigentes. 

1 / Desde l.°"de julio de 1865 en 
que habrá de comenzar la nuevo contra* 
to, se publicarán tres números semana
les del Boletín Oficial, los lunes. miércV 
les y viernes, sin perjuicio de los es-
traordinarios que reclame el servicio, y 
en su caso determine el Gobernador. 

2.* La dimensión del Boletín será de 
un pliego de papel continuo tamaflo mar-
quilla (de 26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho), dividida en 4 planas, 
con cuatro columnas cada una del ancho 
de 9 emes de parangona, tipo dei cuerpo 
10; conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo. 

3 . ' El empresario del Boletín, debe
rá remitir gratis un ejemplar del mismo, 
á cada Uno de los 275 Ayuntamientos 
existentes en la provincia, ó que duran
te el ano pudieran crearse. 

. El reparto por el correo de estos; 
ejemplares y de los demás qne deban di
rigirle Alera de la capital, así como de 
los que en esta deban llevarse á domici
lio, será de cuenti y riesgo del empre
sario. % 

El editor empresario remitirá igual
mente gratis un ejemplar á la Biblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio, Capitanía general 
de este distrito, Capitanes y Comandan
tes generales de los departamentos marí
timos' y una colección mensual encua
dernada ligeramente al Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación del Reino; y 
dentro de esta capital 10 al Gobernador 
civilde la provincia, uno al Gobernador 
militar, diputados á Cortes, diputados 
provinciales, Consejeros provinciales, 
Gefe, de. la guardia civil. Comisario, de, 
vigilancia, Administrador y Comisionado 
de ventas de Bienes Nacionales, Gefes de 
Hacienda de la provincia, Vicaria Ecle
siástica de la diócesis, Juzgado de pri
mera instancia, Biblioteca provincial, 
Comandantes de línea de la Guardia ci
vil, ocho á la Sección de Fomento, dns á 
la Sección de Estadística, uno al Inge

niero Gefe del distrito minero, otro aLde, 
(¿minos, Otro al de Montes> ídenx á la 
Dirección y iunta de Agricultura. 

4 . " A la una-de la tarde de los dias 
fijados para ta puhlicacion del BQ / ^ í » , 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspoudientes á la Secretaría, 
y en el correo una hora antes de su sali
da los de fuera de la capital» 

5.* El empresario ó editor conserva
rá archi vades 50 ejemplares de cada nú
mero que faoilitará a la midad del precio, 
corriente para el público, al Gobernador. 
Diputación provincial,, oficinas de TDes,-̂  
amortización y Hacienda pública si lo re
clamasen. 

6 , ' Para la inserción en el Boletín 
de los comunicados, órdenes, circula
res, edictos y anuncios, que se harán 
siempre por conducto y con beneplácito 
del Gobernador, se observará el orden 
siguiente, que por ningún concepto p o 
drá ser alterado: del Gobierno d é l a pro
vinc ia , de Ta Diputación provincial, del 
Gobierno militar, de las oficinas de Ha
cienda, <ia loa Ayuntamientos, de la Au
diencia del terr itorio, de los Juzgados, 
de las oiicinas de Desamortización. ' 

7 . a Cuando las tecesidades dei éer*» 
vicio exigiesen la publicación de Boletines 
extraordinarios, previa siempre la auto
rización del Gobernador de la provincia 
si estos no fuesen sobre asuntos de Go
bierno, el importe de so publicación será 
de cuenta dé la dependencia ú oficina 
que la reclámase. \«V<\n >\ 

8.* Será de cueota del contratista 
según lo dispuesto en la Real1 orden de 
8 de julio de 483$, insertar todo lo rela
tivo al ramo de Desamortización, e scep-
tnando lo que se refiere al anuncio de 
subastas que se inserta en el Boletín e s 
pecial de ventas. ' 

9 / Los anuncios de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador a 
la redacción se insertarán gratuitamente. 

1 0 . En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en 
suplemento, et índice de todas las o r d e 
nes del mes anterior, y en el día ultimo 
del ano uno general conformé al que se 
le pase por este Gobierno. 

11 .v Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento etc., 
ni aunen letra glosilla, se aumentará! 
por cuenta del rematante el pliego ó 
plipgos necesarios para que no se in
terrumpa la inserción, si el Gobernador 
de la provincia lo considera urgente. 

12. El pago de la oandidad en que 
quede rematado será de cuenta de ta pro
vincia y se satisfará por trimestres ade
lantados. • r M - . j c l . o rulo 

13. Podrán hacer proposición JS en 
esta su&8sWTS§ p i o n a s que no* tengan 
establecimiento tipográfico abierto, siem
pre que acrediten ^garanticen á satis
facción del Gobernador de la provipcia, 
que poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de dicho servicio. 

Para presentarse como licitador sa: 
justificará haber verificado el depósito 
de 8000 rs.. cuya finanza permanecerá 
íntegra en la Tesorería todo el tiempo 
quo durare el contrato. 

14. E l tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones será de 
50 .000 rs. por todo el aQo. 

15 . Los licitadores espresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual por 
cuyo importe ofrecen desempeñar et re
ferido servicio. 

16. Si los actuales rematantes opta-
seo á la subasta, se les dispensará del 
depósito siempre que se obligaren á con
tinuar respondiendo de su nuevo com
promiso con el que' licúen hecho en ga
rantía de su presente contrato. 

17. Si se presentaran dos ó-mas pro
posiciones iguales la suerte decidirá la 
persona á quien se haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciese 
por los actuales empresarios, serán és
tos preferidos sin dar lugar al sorteo.; 

18. Láü proposiciones sé náran en 
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pliegos cerrados que se dirigirán á esto 
Gobierno por el correo ó se depositarán 
en la caja cerrada y con buzón que está 
espuesta al público en la portería del 
mismo, en todo el mes de abril, y se ar
reglarán al siguiente 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de propone pu
blicar el Boletín Oñcialde la provincia de 
Segovia los lunes, miércoles y viernes de-
todo el aflo económico de 1865 á 866, 
por la cantidad anual de con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publica
do con ftcha 31 de marzo de 1865. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Lo que se anuncia por medio del Bo/#-
lin para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Segovia 31 de marzo de 1865.—El 
Gobernador, marqués de i asa-Pizarro. 

DIBBCCION GENERAL DE LOS CUERPOS DE E S 
TADO MAYOR DEL EJERCITO T PLAZAS. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 3 del actual me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr . . Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación que 
V. E . remitió á este Ministerio en 24 de 
febrero último ha tenido á bien conce
derle la autorización que solicita para 
publicar en la Gaceta de Madrid y bo
letines Oficiales de las provincias el lla
mamiento á concurso para los exámenes 
de ingreso que deberán tener lugar en la 
escuela especial del Cuerpo de Estado 
Mayor del ejército en los primeros dias 
de julio del presente año. De Real orden 
lo digo á V. E para su conocimiento y 
Gnes consiguientes. 

Y para que la anterior Real orden ten 
ga la debida y conveniente publicidad» 
se insería juntamente con el programa 
de las materias de que han de exami
narse los que aspiren á ingresar en la es
presada escuela en el próximo eoncurso, 
que tendrá lugar desde el dia 1.° de julio* 
así como Los artículos del reglamento 
vigente de la mencionada dependencia 
que espresa las condiciones con que se
rán admitidos los aspirantes, y copia de 
la Real orden de 13 de setiembre de 
1865 que modifica el art. 21 ; en el 
concepto de que tendrán ingreso como 
alumnos lodos los que de resultas de tos 
examenes, 1 reúnan las circunstancias y 
conocimentos que previene el reglamen
to, según lo dispuesto por. la soberana 
resolución de 2 de diciembre del año 
último.—(131.—N. 3.°) 

mar el apéndice del arniltaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería del afio próximo económico de 
1865 á 1866, según previene la Admi
nistración principal, en circular inserta en 
el B o t ó » del 27 del pasado marzo, se hace 
indispensable que lodos los contribuyentes 
presenten las relaciones de altas ó bajas; 
pues de no verificarlo en todo el corrien
te mes de abril, les parará el perjuicio 
que es consiguiente. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los interesa
dos no puedan alegar ignorancia. 

Las relaciones se presentarán en la se
cretaria del Ayuntamiento. 

Los Molinos 1.° de abril de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Pascual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Valle 

Para proceder este Ayuntamiento y 
Junta pericial á la formación del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza de 
este pueblo, que ha de servir de funda
mento para la distribución de la contri
bución territorial que seimpooga al mis
mo en el ano inmediato do 1865á 1866; 
se hace saber á todos los contribuyentes, 
asi vecinos como forasteros que hayan 
tenido variación en su riqueza rústica, 
urbana, pecuaria y colonia en el afio ac
tual, redacten y presenten en la secreta
ria del Ayuntamiento, dentro de 15 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en e\üoletin Ocial de la provin
cia, relaciones juradas con arreglo á ins
trucción; pasados los cuales sin ser pre
sentadas, se procederá á la confección de 
dicho apéndice sin admitirse ninguna re 
clamación. 

Oteruelo del Valle i .*de abril de 1865. 
—El alcaide constitucional, Esteban Mar
tin. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pinto . 

Debiendo procederse en la villa de Pin
to, á la rectificación del amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería, que ha de servir de base para la der
rama de la contribución qoe se cargue á 
la misma en el aflo económico de 1865 á 
1866, se hace preciso que todos los pro
pietarios y colonos, asi vecinos como ha
cendados forastero? en este término, pre
senten en el improrogable plazo de 15 
dias, en la secretaria de Ayuntamiento, 
relaciones juradas de las altas y bajas 
que han tenido desde que se ejecutó la 
ultima rectificación; en la inteligencia, 
que no haciéndolo, se les cargará con ar 
reglo al capital que les resulta. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Getafe, Puenlabrada, Parla y Valdemoro 
se servirán dar publicidad á este anuncio. 

Pinto 17 de marzo de 1865.—El Al
calde contitucionai. Eusebio de Orozco. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos 

Para que la juntajpericial pueda for-

Alcaldía constitucional de P a r l a . 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza territorial 
de la villa de Parla que ha de servir de 
base para la formación del repartimiento 
de contribución en el aflo económico pró
ximo, es indispensable que todos aquellos, 
contribuyentes cuya respectiva riqueza 
haya sufrido alteración, presenten en la 
secretaria de aquel municipio, en el tér
mino de 20 dias, relaciones juradas por 
duplicado; pues pasado dicho tiempo sin 
verificarlo, se procederá con arreglo á 
la ley. 

Parla 29 de marzo de 1865.—El Al
calde constitucional, Ventura Bermejo. 

Alcaldía constitucional de Garabanchel Alto . 

Se saca á pública subasta el alaslo y 
derechos, cou venta esclusiva al por me
nor, en este pueblo y su término, por to-
el aflo fconómico de 1865 á 1866, los 
artículos de consumos, vino y aguar
diente, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento/, hasta el acto de la 
subasta, que tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento de esta población, en los 
días 23 y 30 del corriente mes, de diez á 
doce de su mañana. 

Carabanchel Alto 1.° de abril de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Na
varro.—El Secretario, Agustín Rodríguez. 

8071 fanegas de trigo. 
2417 arrobas de harina. 

13.173 idem de carbón. 
129 vacas , que componen 57.922 

libras de peso. 
262 carneros, que hacen 6070 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra; 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino aflejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer á 76 rs . ar . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 6 0 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 4 2 á 48 : r s . arroba,y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 ¿ 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 i |2 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 0 á 64 rs. arroba, y 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas de 2 1|2 á 5 112 cuartos libra, 
ib ii»Vi «• <:ilr;|t <)!• v rtSnWfciq r.l oboflyl 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebadado 28 a 50 rs . lag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 

Trigo vendido 412 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
Mu ni mínimo 42 1|2 
Ídem medio 45,G9 

Madrid 4 de abril de 1 8 6 5 . — El 
Alcalde-Cor regidor.Conde de Belascoain. 

PARTE ÑO OFICIU 

A N U N C I O S . 
COMPAÑÍA GENERAL DK CRÉDITO, DEPÓSITO 

FOMENTO. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este di-
por la Intervención de Arvitrios municia 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 de abril de 1865, á 
las tres de la larde. i 

' í f / l W . T I -1 H0(fc>b ÍWP !í MMHOJ/» O f.O I 1 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 
. . -•••ít •, ,.•,•>:; 11-» i,,•/;.••»! r.ihii! M1 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 46-80 y 50 . 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
46-80; aplazo, 42-10 y 05 , 10 y 05 fin 
próx. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
22-20. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 s1 de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
90^00. 

ídem de á 2000 rs. , id., 91-00 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de a 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
Ídem de 31 de agosto de Í852 , de á 

2000 rs. id. 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1 d e 

julio de 1858, idem 85-00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 138-00 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-70 p. 
París a 8 dias vista, 5,06 

El Consejo de Administración de e8t 
Compaflía, en vista del resultado a u t 
presenta el balance cerrado en 31 <]6 

clembre último y en uso de la facultad 
que le concede el artículo 30 de los Es* 
tatutos, ha acordado entregar por ahora 
á los señores accionistas el 3 porlOOso-
bre el capital efectivo que tienen désem". 
bolsado en calidad de dividendo proviso 
nal por los cuatro meses que comprende 
el ejercicio del aflo próximo pasado, prj. 
mero de este Establecimiento. 

Dicha entrega equivale al 9 por loo 
con relación á todo el año, y se verifica, 
ra sin perjuicio de lo que la junta gene* 
ral acuerdo con arreglo á los Estatutos 

Los señores accionistas podrán prei 
sentarse á recoger su importe, ó sean 
reales vellón 17,10 cents, por acción 
que es lo que corresponde al 30 por loó 
que tienen desembolsado, sirviéndose 
acompañar los títulos orignales, con lo* 
que han de justificar su derecho. 

Los pagos se verificarán indistinta
mente, desde el 12 de abril próximo en 
adelante, 

En Madrid, en el domicilio do la Cotn-
paflia, plazuela de Matute, núm. o, prin-
cipal. 

En Valencia, en casa de don Andrés 
Campo. 

En Santander, en casa de don Julián 
Alday. 

En Barcelona, en casa de don Ángel 
J Baixeras 

' Madrid 3Í de marzo de 1865.—El Di
rector, G. López de Mollinedo. 

La Junta general de señores accionis
tas de esta Compaflía, se celebrará el 14 
de mayo próximo á la una de la lardeen 
el domicilio de la misma, plazuela de Ma
tute, núm. 5, principal. 

Con arreglo al art. 34 de los Hstalu-
tos, los señores accionistas que tengan 
derecho á asistir á la junta, se servirán 
depositar las acciones que posean, y re-
cojer el correspondiente resguardo, 

En Madrid, en la Caja de la Compañía . 
En Barcelona, en casa de don Ángel 

J . Baixeras. 
En Santander, en casa de don Julián 

Alday. 
En Valencia, en casa de don Andrés 

Campo. 
Madrid 31 de marzo de 186>.—El Di

rector, G. López de Mollinedo.—H64 

LA REINA DE LAS FLORES. 
original y en Zarzuela en. dos actos, 

verso. 

Cuarta edición de lujo. 

MECIÓ, UN REAL. 

El producto de la venta de ejemplarc8 

de esta obra se deslina al socorro de la J 

desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Único punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9 . Se remide á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida á su autor, 
calle del Arenal, númetO í!*, entresuelo, 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas lean 
este anuncio, la lectura de un prospccW 
qoe se dá gratis en la espresada librería 
de foiesla. 

EDITOR, D. JUAS ANTO.MO (JARCIA. 
1 i 

Iitip. del mismo, calle del Almirante. * 
MADRID: 4865 
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